
 

 

Ayuntamiento de Coaña  / Carretera de Jarrio  s/n – 33795 – Coaña (Asturias) / Teléfono  985.473.535 / CIF: P-3301800-C  

 
AVISO LEGAL: De conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679/CE se le informa que el responsable del tratamiento de sus datos es el 

AYUNTAMIENTO DE COANA, con N.I.F. P3301800C. El tratamiento de los mismos se ampara en el artículo 6.1.e del Reglamento, siendo la finalidad de los datos el llevar a cabo el trámite solicitado por el 

interesado. Sus datos pueden ser cedidos a terceros en cumplimiento de obligaciones legalmente exigibles al responsable. Usted tiene derecho a acceder, rectificar, cancelar, oponerse, limitar y portar sus 

datos de carácter personal tal y como se explica en la información adicional que puede consultar en www.ayuntamientodecoana.com  

 

SOLICITUD DE LICENCIA DE TALA 
 
DATOS DE LA PERSONA O EMPRESA ENCARGADA DE LA TALA 
 
 

N.I.F. / C.I.F.  APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

   
 

CALLE  Nº  LETRA  BLOQUE  PORTAL  ESCALERA 

           
 

POBLACIÓN  MUNICIPIO  C.P.  TELÉFONO 

       
 
 
 

DATOS DEL PROPIETARIO DE LA FINCA 
 
 

N.I.F. / C.I.F.  APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

   
 

DIRECCIÓN  LOCALIDAD  TELÉFONO 

     
 

EMPLAZAMIENTO DE LA TALA 
 

DIRECCIÓN / NOMBRE DEL LUGAR O FINCA  LOCALIDAD  REF. CATASTRAL 

     

 
DATOS DE LA TALA 
 

 Especies a talar _____________________________________________________________________________  
 Nº total de árboles: ________ / Metros cúbicos: ________ / Duración aprox. de los trabajos: _______________  
 Tipo de vehículos y tonelaje total aproximado de cada uno de ellos durante el transporte: _________________  

 ____________________________________________________________________________________________  

 ¿Se prevé una entrada-salida de más de 15 camiones a una vía pública asfaltada en un día? Sí   No  
 ¿Se prevé rebasar algún límite de tonelaje impuesto en alguna de las carreteras a utilizar en el transporte?         

Sí   No  (En caso afirmativo será necesario acuerdo con el Ayuntamiento, recordándose en todo caso la prohibición de 

circular a vehículos con peso superior a 20 Tn, por vías municipales sin asfaltar) 
 ¿Se prevé ocupar terreno público en el almacenaje de madera? Sí   (Necesario acuerdo con el Ayto.) No   
 ¿Asociado a ASMADERA? Sí   No  

 

DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR 
 

 Autorización de la Consejería del Principado de Asturias competente en la materia. 

 Mapa de situación de la tala, indicando los lugares de almacenaje de la madera. 

 Mapa de los caminos y vías públicas a utilizar en el transporte de la madera dentro del Concejo de Coaña. 
NO SE PODRÁ INICIAR LA TALA HASTA QUE NO SE LE INDIQUE A TRAVÉS DE LA CORRESPONDIENTE LICENCIA 

 
En Coaña a ______ de _____________________ de 202_ Firma:  

 


